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El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 

 

ORDENANZA   Nº  2 8 4 6 / 2 0 2 0 
 
ARTÍCULO 1º.- Autorízase excepcionalmente la subdivisión del inmueble 
identificado como Lote 9 de la Sección 10, Manzana VII, Partida Impuesto 
Inmobiliario Nº 08-11-00-060724/0116 de esta ciudad, de titularidad dominial 
del Sr. RUBEN Daniel Alberto.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, archívese e inscríbase en el R. de R. D. 
y O.- 
 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Suncha- 
les, a los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte.- 
 
 


